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ADVERTENCIA OFICIAL 

I uego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
Ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar los BOLETINES coleccionados or-

d ina a mente, para su encuademación, 
|ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción qon arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis peseta^ al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN On-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

I 
Minis ter io de la O o b e r n a c i ó n 

Orden aplazando hasta el 15 de Sep
tiembre próximo el plazo para red-
bir las instancias de los opositores 
a ingreso en la JEscuela de Policía 
Españo l a . 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
Audiencia provincial de L e ó n . — 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO D E I I W I M C I O N 
O R D E N 

Excmo. Sr.: A propuesta de esa 
Dirección general de Seguridad, el 
excelent ís imo Sr. Presidente del Go 
bierno de la R e p ú b l i c a se ha servi
do disponer: Que resultando insufi 

diente el tiempo que media entre el 
10 de Agosto, fecha de t e rminac ión 
del plazo para recibir las instancias 
de los opositores para ingresar en la 
de Pol ic ía E s p a ñ o l a y el 1.° de Sep 
tiembre en que hab í an de dar pr inci
pio los ejercicios, pues en esos vein-
^ días disponibles entre dichas dos 

fechas, no hay tiempo suficiente 
aara que puedan completarse o mo 
dificarse las documentaciones que 
en gran n ú m e r o se reciben defec
tuosas, anunciar los admitidos, efec
tuar el sorteo y publicar su resulta
do en la Gaceta con la an te lac ión 
necesaria para el debido conocimien
to de los interesados, se aplaza el 
pr incipio del primer ejercicio hasta 
el 15 de Septiembre p r ó x i m o , en l u 
gar de 1.° del mismo que se hab í a 
señalado en la orden minister ial del 
12 de Mayo, publicada en la Gaceta 
del 29 de dicho mes. 

L o que digo a V . E . para su debi
do conocimiento y efectos proceden
tes. Madr id , 17 de Agosto de 1931. 

M I G U E L M A U R A 

diposiciones que para su cumpl i 
miento dic tó el Gobierno provisio 
nal de la Repúb l i ca , para la desig
nación de los señores que han de 
constituir el Tr ibuna l del Jurado 
que debe actuar en el tercer cua t r i 
mestre del corriente año , han resul
tado elegidos los que a con t inuac ión 
se expresan, los cuales deberán con
curr i r a esta Audiencia los días en 
que están seña ladas las vistas de las 
causas correspondientes a sus res
pectivos partidos judiciales que, 
asimismo se relacionan, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a . 

L o que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo que dispone el ar
t ículo 48 de la L e y del Jurado. 

L e ó n , 31 de Agosto de 1931 — 

ridad. 
(Gaceta del día 30 de Agosto de 1931) 

ADMIMSTRACIÉ PROVINCIAL 

Señor Director general de S e g u - j H i g i n i o Garc í a . —P. S. M . : E l Se
cretario, Antonio Lancho. 

Causas que han de verses ante el 

T r i b u n a l de Jurado en el tercer 

cuatr imestre de 1931. 

Juzgado de León 
Día 6 de Octubre, causa n ú m . 28 

de 1931, por homicidio contra M i 
guel F e r n á n d e z y o t ro . 

Juzgado de Ponferrada 
Día 7 de Octubre, causa n ú m . 137 

de 1931, por homicidio, contra Juan 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

A N U N C I O 

Don H i g i n i o Garc ía F e r n á n d e z 
Presidente de la Audiencia pro 
v incia l de L e ó n . 
Hago saber: Que en el sorteo ve-

I rificado, en cumplimiento de lo que 
determina la L e y del Jurado y las Antonio Merayo. 



Juzgado de Villafranca del Bierzo 
Día 8 de Octubre, causa n ú m , 18 

de 1931, por homicidio, contra Ro
que Grarcía. 

Día 9 de Octubre, causa n ú m . 36 
de 1931, por homicidio, contra Ma
nuel F e r n á n d e z . 

D ía 10 de Octubre, causa n ú m . 43 
de 1930, por tentativa de robo, con
tra R a m ó n San t í n . 

Partido judicial de León 
J U B A D O S 

CABEZAS D E F A M I L I A 

D . Francisco M a r t í n Nie to , de 
L e ó n . 

D . Alfredo Mantecón Suá rez , de 
í d e m . 

D . Pedro Mesa F e r n á n d e z , de L a 
Seca. 

D . Francisco Moral Alvarez, de 
Benllera. 

D, A g u s t í n Magadanes Alvarez, 
de León . 

D . José Mar t ínez R o d r í g u e z , de 
Rueda. 

D . A g u s t í n Machado Crespo, de 
Montejos. 

D . Eulogio Mar t ínez D o m í n g u e z , 
de Vil lanueva. 

D . Grermán Morán Grarcía, de 
Manzaneda. 

D . Cesáreo Mar t ínez Alvarez, de 
L e ó n . 

D , Luciano Manga M u ñ i z , de 
Mancilleros. 

D . A g u s t í n Mar t ín López , de 
L e ó n . 

D . Francisco Mar t ínez Velarde, 
de Navatejera. 

D . Máx imo Alonso Alonso, de 
Valverde. 

CAPACIDADES 

D . Aurel io Mar t ín Llamas, de 
Cuadros. 

D . Vicente Mar t ínez Colado, de 
Chozas de Abajo. 

D . Abundio Mar t ínez Valdés , de 
Rueda. 

D . Miguel M . Granizo, de León . 
D . Roberto Maiquez González , de 

idem. 
D . Santiago Manovel Blanco, de 

idem. 
D . Luis Marco Rico,' de idem. 
D . Ceferino M a r t í n L ó p e z , de 

idem. 

D . Vicente Mar t í n Marasa, de 
Trobajo. 

D . Lucas Mar t ín Marco, de Quin
tana. 

S U P E R N U M E R A R I O S 
CABEZAS D E F A M I L I A 

D . J o a q u í n Manceñ ido Mi l l án , de 
L e ó n . 

D . Eladio Manzanedo, de idem. 
D . J o s é Marcos Pérez , de idem. 
D . Maximiano Mar t ínez , de idem. 

CAPACIDADES 

D, Antonio Marco Rico, de L e ó n . 
D . Rafael Magdaleno G e r m á n , 

de idem. 

Partido judicial de Ponferrada 
J U R A D O S 

CABEZAS D E F A M I L I A 

D . Domingo Mar t ínez L ó p e z , de 
Salas. 

D . Canuto Mar t ínez Expós i to , de 
Oarucedo. 

D . Domingo Madero López , de 
Nogal . 

D , José Mar t ínez L i ñ á u , de idem. 
D. José Márquez Garc ía , de L a 

Malladina 
D . Feliciano Macías I n c ó g n i t o , 

de Lomba . 
D . Juan Madero Carrera, de Oas-

trohinojo. 
D . Feliciano Mar t ínez Diez, de 

Sorbeda. 
D . Agus t ín Mallo P á r a m o , de 

Ponf errada. 
D . Avelino Mar t ín L ó p e z , de 

idem. 
D . Juan Mar t ínez , de Fuentes, 
D . Ceferino Ma i t í nez F e r n á n d e z , 

de B á r c e n a . 
D . Nemesio Mar t ínez González , 

de Ponf errada. 
, D . Juan Antonio Mateo Méndez . 

de Montes. 

CAPACIDADES 

D . Alfonso Maestro Blanco, de 
Bembibre. 

D . Francisco Manzar ín Panizo, 
de Compludo. 

D . Eugenio Macías Roda, de L l a 
mas . 

D . Miguel de la Mata Moran, de 
Tremor. 

D . Ange l Marcos Garc ía , de 
I g ü e ñ a . 

D . Adel ino Márquez Vega, de 
Noceda. 

D . Manuel Mallo Sánchez , de 
Puente. 

D . Marcelino Mar iñas Garc í a , de 
idem. 

D . Benito Márquez Gonzá lez , de 
Santa Marina, 

D . Pedro de la Mata Ar royo , de 
Pradil la . 

S h P E R N U M E R ARIOS 
CABEZAS D E F A M I L I A 

D . Rafael Marcos Delgado, de 
León , 

D . Serviliano Marcos Valdaliso, 
de idem. 

D , A g u s t í n M a r t í n e z Alvarez, de 
idem, 

D . Francisco Mar t ínez Alvarez, 
de idem. 

CAPACIDADES 

D . Pedro M a r t í n Escudero, de 
León . 

D . Antonio Mar t í n Santos, de 
idem. 

Partido judicial de Vil lafranca 
del Bierzo 

J U R A D O S 

CABEZAS D E F A M I L I A 

D . Narciso P é r e z L ó p e z , de San 
Juan. 

D. J o s é M a u r i z Gonzá lez , de Can
te] e i rá . 

D . Gabino Méndez Díaz , de Co 
rrales. 

D . Gerardo Mallo López , de Mos-
teiros. 

D . Manuel Mar t ínez Mar t ínez , de 
Narayola. 

D . Manuel Salgado Abol la , de 
Suertes. 

D . Benito Mar t í nez , de V i l l a -
m a r t í n . 

D . Severo Mar t ínez Franco, de V i -
llaverde. 

D , Jaime Salgado Abella , de 
Suertes. 

D . Francisco Moral González , de 
Arnadelo. 

D . J o s é Pé rez Ovalle, de Saucedo. 
D. J o s é Macía Iglesias, de Pasaje. 
D . José Moral Mora l , de Sotopa-

rada, 
D . Francisco Marote Roger, d0 

Vega . 



CAPACIDADES 

D . Faustino P é r e z Ovalle, de San 
Juan . 

D . Domingo Mauriz G-omez, de 
P u m a r í n . 

D . Antonio Marote Fuentes, de 
Oacabelos. 

D. F é l i x Mar t í nez Mar t ínez , de 
Oarracedo. 

D . Blas Mondés Alvarez, de Ca
beza de Campo. 

D . Claudio Maceda Alvarez , de 
Cancela. 

D . J o s é Marote Marote, de Val le . 
D . Francisco Magdalena V a l -

goma, de Vil lafranca. 
D . Manuel Mar t í nez Gronzález, de 

idem. 
D . Eduardo Meneses V á l g o m a , 

de idem. 

S U P E R N U M E R A R I O S 
CABEZAS D E F A M I L I A 

D . Timoteo Mangas S a l a m a n q u é s , 
de León . 

D . José Mar t ín Castro, de idem. 
D . Lorenzo Mar t ín Marasa, de 

idem. 
D . A n d r é s Mar t ínez , de idem. 

CAPACIDADES 

D . Santiago Manovel Blanco, de 
L e ó n . 

D . Antonio Marco Rico, de idem. 

IDMINISmCIÚN MCN1E1PAL 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Habiendo sido aprobado el pliego 

de condiciones a que ha de sujetarse 
el arriendo del suministro de fluido 
eléctrico necesario para el alumbra-
do de las vías púb l i cas , edificios 
municipales, escuelas y demás esta
blecimientos cuyo alumbrado esté a 
cargo del Ayuntamiento, debiéndo
se celebrar s e g ú n dispone los pre
ceptos legales vigentes, la oportuna 
subasta, se anuncia esta mediante 
el presente edicto. 

La celebración de la referida su
basta tendrá lugar ante el Notario 
^e esta ciudad en la sala capitular 
^e este Ayuntamiento, a las doce 
^oras del día 1.° de Noviembre p ró 
Xlriio, bajo la Presidencia del señor 
A l 
Acalde o Teniente en quien dele

gue, siendo objeto de la subasta el 
fluido eléctrico necesario a 400 l ám
paras de 16 buj ías , para el alumbra
do de las vías públ icas y el necesa
rio para otras 100 l ámparas de igual 
intensidad para los edificios a que se 
contrae la subasta, pudiendo el 
Ayuntamiento ampliar las primeras 
400 l á m p a r a s con las 100 segundas, 
como distr ibuir el fluido en l ámpa
ras de mayoi intensidad; las l ámpa-
paras serán de filamento metá l ico de 
medio vatio, sin perjuicio de que si 
se fabricasen de menor consumo u t i 
lizar las más convenientes; se rán 
colocadas las l ámparas en los sitios 
que el Ayuntamiento señale con 
brazo soporte y pantalla, el precio 
de subasta es el de 26 cént imos por 
ki lovat io hora de consumo de fluido, 
más 10 cént imos por la misma uni 
dad, por el concepto de instalado 
nes, reparaciones y renovaciones de 
l ámparas , es decir, que por ambos 
conceptos se ofrece la subasta a ra
zón de 35 cént imos por k i lovat io 
hora, debiendo hacerse las proposi
ciones en bajas de tales precios; el 
Ayuntamiento asegura que al que 
resulte contratista un consumo mí
nimo de 7.000 pesetas anuales. 

E l pago se" h a r á por mensualida
des vencidas, y en el van incluidos 
los impuestos del Estado y la pro
vincia, sin que el municipio pueda 
imponer exacción alguna sobre este 
servicio; el Ayuntamiento se reser
va la facultad, cuando lo crea con
veniente, de aumentar las buj ías al 
precio que resulten las contratadas: 
teniendo el contrato la durac ión de 
quince años a contar de Enero pró
x imo, más el tiempo que va desde la 
adjudicación definitiva de la subasta 
hasta 1.° de Enero indicado. 

E l contrato empeza rá a regir como 
m á x i m o al mes después de la adju 
dicación definit iva, el contratista 
h a r á por su cuenta las instalaciones 
del alumbrado, incluso las l á m p a r a s , 
su renovac ión y reposic ión, enten
diéndose que la ins ta lac ión se h a r á 
dentro de los l ími tes de la actual y 
dentro de la distancia de 200 metros 
a contar de la ú l t i m a l á m p a r a de la 
red actual, si el Ayuntamiento qui
siera dotar de este servicio a a l g ú n 

extrarradio que hoy no lo tiene, si 
excede de aquella distancia, s e rán 
de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos de primera ins ta lac ión; las 
l a m p a r á n se r enova rán cada cuatro 
meses; la red del alumbrado se d i v i 
d i rá en secciones y en cada una de 
ellas se colocará un vo l t íme t ro re
gistrador y p róx imo a él un conta
dor; igualmente se colocarán conta
dores en las acometidas de los edifi
cios a que se refiere este contrato; el 
voltaje en las secciones de la red, 
será de 120 voltios entre fase y 
nuetro correspondientes 207 con 6 
voltios entre fases. 

Las proposiciones h a b r á n de ha
cerse por escrito con sujección al 
modelo que se inserta al final pre-
tándose bajo sobre cerrado, pudien
do hacerlo con anterioridad al día 
prefijado en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento durante las horas de ofici
na, ex ig iéndose una fianza provisio
nal de 350 pesetas y la definitiva por 
tres meses del 10 por 100 del impor
te anual en que se adjudique e l 
contrato y pasado aquel tiempo, con 
el material fijo y móvil de la insta
lación; señalándose a los Letrados 
con ejercicio en esta ciudad para el 
bastanteo de poderes. 

E l pliego de condiciones or iginal 
se halla a disposición del públ ico en 
la referida Secre ta r ía , durante las 
horas de oficina. 

L a B a ñ e z a , 2 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde accidental, Tor i -
bio Gonzá lez . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con cé

dula personal corriente, tarifa , 
clase , n ú m e r o y recibo de 
haber constituido el depósi to previo, 
exijido como fianza provisional, se 
compromete a suministrar el alum
brado eléctr ico públ ico de L a Bañe
za con sujección al pliego de condi
ciones y en precio de (en letra) 
pesetas, k i lovat io hora de consumo 
de fluido. 

Fecha y firma. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado el anteproyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de i n -



gresos y gastos de este Ayuntamien
to para 1932 e informado por la 
Comisión respectiva, queda el mis
mo expuesto al públ ico por t é rmino 
de ocho días para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 31 de Agos
to de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Manuel 
del Palacio. 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7.° del Reglamento para 
la admin i s t r ac ión y r é g i m e n de las 
reses mostrencas de 24 de A b r i l 
de 1905, se hallan en debida admi
nis t rac ión dos reses vacunas halla
das en fincas particulares de este 
t é r m i n o , macho y hembra, la hem
bra es de pelo blanco, un poco recta 
del lomo, astas bien puestas, blan
cas, de dos años , aparenta ser una 
P la letra qne se aparec ía en la maza 
de la parte del lado derecho. 

E l macho que es de un año , tiene 
el pelo rojo, por el lomo negro con 
alguno b'anco por el resto del cuer
po, las astas bien puestas^ algo ha
cia adelante, los corvejones de las 
extremidades de a t r á s , ai andar se 
los tropieza alguna vez. 

A pesar de las averiguaciones he
chas para encontrar el dueño fueron 
inú t i l es , es por lo que se pone en 
conocimiento del Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia para 
los fines que proceda. 

Transcurrido el plazo de quince 
días y sin exceder de veinte si no 
se presenta el dueño o dueños se rán 
subastadas por pujas a la llana (ar 
t íoulos 13 y 14). 

M a r a ñ a . 3 de Septiembre de 1931. 
— E l Alcalde, Demetrio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días 
y tres más es tarán expuestas al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento las relaciones que determi 
na el a r t . 509 del Estatuto, las cua 
les componen el repartimiento 
general de utilidades de este Mun ic i 
pió para el ejercicio de 1931, advir 
t iéndose que durante el plazo de ex 
posición se a d m i t i r á n por la Junta 

las reclamaciones que contra éstas 
se produzcan por las personas o En
tidades comprendidas en el mencio
nado reparto, debiendo éstas reunir 
las condiciones exigidas por el pá
rrafo 2.° del ar t . 510 del Estatuto 
municipal , pues en otro caso no se
rán estimadas. 

Roperuelos del P á r a m o , 31 de 
Agosto de 1931.—El Alcalde, Deo-
gracias Mata, 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento él presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince di contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , pod rán interponer
se reclamaciones ante la Delegac ión 
de Hacienda de esta provincia, por 
'os motivos señalados en el a r t í cu
lo 301 del Estatuto municipal , apro-
aado por Real decreto de 8 de Mar 
zo de 1924. 

Sabero, 2 de Septiembre de 1931. 
— E l Alcalde, Va len t ín Diez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comisión m u n i 
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art. 6.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Soto de la Vega, 2 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, J o s é Sevi l la . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por el Secretario Inter
ventor el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para e1 ejerci
cio de 1932, y aprobado por la Co
misión con pequeñas modificaciones 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el a r t í cu 
lo 296 del Estatuto municipal , esta 
rá expuesto al públ ico dicho docu 
men tó en la Secre ta r ía municipal 
por t é rmino de ocho d ías , que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

E n el citado periodo y otros ocho 
días siguientes podrán formular an
te el Ayuntamiento cuantas recia 
maciones estimen convenientes los 
interesados. 

L o que se hace publico por medio 
del presente para general conocí 
miento. 

Quintana y Congosto, 25 de Agos 
to de 1931.—El Alcalde, Dámaso 
Grarcía. 

P R E S A A I L O N J O 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la legis lación vigente, en 
materias de aguas, y f acu l t ándome 
para ello el n ú m e r o 1.° de la Ins
t rucción de 26 de Junio de 1884, 
convoco por el presente anuncio a 
todos los usuarios de las aguas que 
discurren por la presa Ahi lon jo , que 
las toma del r ío Orbigo, en t é rmino 
de Armellada, al sitio del mismo 
nombre, para constituir la Comuni
dad de regantes y legalizar el apro 
vechamiento h i d r á u l i c o . 

L a r eun ión se rá en el local de la 
Casa Consistorial, el día 11 de Octu-
Dre, domingo, a las diez de su ma 
ñ a ñ a . 

Turcia, 5 de Septiembre de 1931. 
E l Alcalde, T o m á s Alonso. • 

P. P . - 4 7 5 . 

Comunidad de regantes de la presa 

Salvador 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los par t í c ipes de dicha 
presa, para el d ía 27 del corriente y 
hora de las catorce, en el local de 
costumbre, al objeto de dar cumpl í ' 
miento a los ar t ículos 44 y 52 de las 
Ordenanzas, y caso de no reunirse 
número suficiente, se ce lebrará en 
segunda convocatoria el domiog0 
siguiente y a la misma hora. 

P a r d a v é , a 6 de Septiembre de 
1931. —EL Presiden te, F é l i x Lanza-

P . P . 476. 

I m p . de la D ipu tac ión p r o v i n 0 ^ 


